
 

 

SIGCMA-SGC 
 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMENTO DEL DERECHO 

Demandante: JEISSON JAMITH NEIRA VALBUENA 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Radicación:   680013333011-2017-00337-01 

 

El presente proceso se fija en la secretaria del Tribunal Contencioso 

Administrativo de Santander por el termino de (1) día hábil, a las ocho (08:00 

am) de hoy veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020), de las 

excepciones presentadas por el apoderado judicial de la entidad demandada 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (Folios 48 a 

58). 

                                                

En consecuencia, se corre TRASLADO por el termino de tres (03) días 

hábiles de las excepciones presentadas, contados a partir de las ocho (08:00 

am) del día veintisiete (27) hasta las cuatro (04:00 pm) del día veintinueve 

(29) de julio de dos mil veinte (2020), término en el cual el expediente digital 

estará a disposición de las partes. 

 

 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 

Secretaria 


